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Funciones: Trabaja a las órdenes de la Dirección y desarrolla las funciones y trabajos propios acordes a su 
titulación y/o capacitación según los datos y condiciones técnicas exigidas de acuerdo a la naturaleza de 
cada trabajo. Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas homogéneas, 
que requieren amplios conocimientos profesionales y aptitudes prácticas, así como iniciativa y cuya 
responsabilidad está limitada por una supervisión directa o sistemática.  
 
Puestos actuales que se incluyen en este grupo profesional: Auxiliar 1ª Administrativo  
 
Grupo profesional técnico básico sin titulación administración:   
Formación: No posee titulación de formación profesional, dispone de formación de Bachillerato, y dispone 
de conocimientos adquiridos en esta área en el desempeño de su profesión.   
 
Funciones: Trabaja a las órdenes de la Dirección y desarrolla las funciones y trabajos propios acordes a su 
titulación y/o capacitación según los datos y condiciones técnicas exigidas de acuerdo a la naturaleza de 
cada trabajo. Tareas que se ejecuten según instrucciones concretas, claramente establecidas, con un alto 
grado de dependencia o supervisión, que requieran preferentemente esfuerzo físico o atención y que no 
necesitan formación específica, salvo la ocasional de un periodo de adaptación.  
 
Puestos actuales que se incluyen en este grupo profesional: Ninguno.  
  

AREA DE EXPLOTACIÓN 
 
En función de la formación del trabajador, experiencia, grado de especialización y aptitud para el 
desempeño de las funciones de mayor complejidad existirán tres grupos:  
 
Grupo profesional técnico medio de explotación:   
Titulación: Posee titulación media o pertenece al subgrupo profesional inmediatamente anterior y dispone 
de experiencia suficiente, con capacitación adquirida y evaluada por la empresa para desempeñar tareas 
de este grupo profesional.    
 
Funciones: Trabaja a las órdenes de la Dirección y desarrolla las funciones y trabajos propios acordes a su 
titulación y/o capacitación según los datos y condiciones técnicas exigidas de acuerdo a la naturaleza de 
cada trabajo. Funciones con o sin responsabilidad de mando con un alto grado de autonomía e iniciativa 
que suponen tareas complejas con un importante contenido de actividad intelectual o de interrelación 
humana.   
 
Puestos actuales que se incluyen en este grupo profesional: Jefe de turno (operador de planta).  
 
Grupo profesional técnico básico titulado:   
Titulación: Posee titulación de formación profesional de segundo grado o pertenece al grupo profesional 
inmediatamente anterior y dispone de experiencia suficiente, con capacitación adquirida y evaluada por la 
empresa para desempeñar tareas de este grupo profesional.   
 
Funciones: Trabaja a las órdenes del personal técnico medio, o de la Dirección y desarrolla las funciones y 
trabajos propios acordes a su titulación y/o capacitación según los datos y condiciones técnicas exigidas de 
acuerdo a la naturaleza de cada trabajo. Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión 
de tareas homogéneas, que requieren amplios conocimientos profesionales y aptitudes prácticas, así como 
iniciativa y cuya responsabilidad está limitada por una supervisión directa o sistemática.  
 
 Puestos actuales que se incluyen en este grupo profesional: Oficial de turno, Oficial no de turno y oficial de 
almacén y compras.  
 
Grupo profesional técnico básico sin titulación:   
Formación: No posee titulación de formación profesional, dispone de formación de Bachillerato, y dispone 
de conocimientos adquiridos en esta área en el desempeño de su profesión.   
 
Funciones: Trabaja a las órdenes del personal técnico medio o de la Dirección y desarrolla las funciones y 
trabajos propios acordes a su titulación y/o capacitación según los datos y condiciones técnicas exigidas de 
acuerdo a la naturaleza de cada trabajo. Tareas que se ejecuten según instrucciones concretas, claramente 
establecidas, con un alto grado de dependencia o supervisión, que requieran preferentemente esfuerzo 
físico o atención y que no necesitan formación específica, salvo la ocasional de un periodo de adaptación.  
 
Puestos actuales que se incluyen en este grupo profesional: Auxiliar de explotación.  
 
Todo el personal de explotación, teniendo en cuenta que la Planta funciona durante las 24 horas del día los 
365 días del año, participará en el servicio de reten conforme sea organizado por los responsables de la 
Planta percibiendo por ello el plus de disponibilidad establecido al efecto en el artículo 18 de este Convenio.  
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